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®xtrSoto de las sesiones celebradas por 

expresada Corporación en los días 
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festón del dia 3 de Enero de 1331

^®«‘denoia del Sr. Gobernador civil 

[Continuacilm.)

p ^^’^ virtud, y de orden del señor 
la t’* ^,*^^’ ®® ^ló lectora á la lista de 
ha ^^^''^^'^ ^® los Sres. Diputados que 
oión ^ °°”®^^-’^ir, como de la l." Sec- 
pro^’-***.®^ presente año, la Comisión 

^^*noial, que soy jgg siguientes:
^'^fdob ^’ ^^^^®^ Merino Giménez, por

^ibr^*^^ ^^^^’^^ Serrano Ruiz, por

^^''*°^ Manza nares Baratan, por 
'’hojosa.

Canj “'bolaco de Paula Rivas y Per- 
por Lucena.

^^'^^‘lor de Castro y Coca, por 
*®»toro»
’^’' i^ntnf” ^^“‘^^^ Tablada y Vidal, 

Por J^’^^nio Félix Herrero y Moreno, 
Pozoblanco.

"^^^^ Carola Cabero, interina- 
¿‘«. por Priego.

^^lúbla ^^^^^^ Ortiz Grande, por la

*^«n<f ^^^'^*^° ®* ^®^^i°ió por la Pre- 
jit (jg '® 4*16 86 iba à proceder Ó ele- 

sntre dichoasefiores el Vicepre

sidente de la Comisión provincial, lo 
cual 86 verificó en votación secreta, 
por papeletas, queso fueron depositan- 
de en la urna preparada al efecto, dan
do el escrutinio el siguiente resul
tado.'
Fara Vicepresidente de la Comisión 

provincial
Sr. D. Cárlos Manzanares Baratan, 

veinte y cinco votos. 25
En blanco, una papeleta. 1 
Habiendo tomado.parte en la vota

ción veinte y seis Sres. Diputados, y 
siendo proclamado, en su virtud, el 
señor D. Cérloe Manzanares Baratón, 

) Vicepresidente de la Comisión pro
vincial.

En este acto el Sr. Manzanares usó 
de la palabra para manifestar en breves 
palabras y sentidas frases, se hallaba 
sumamente reconocido á la Corpora
ción por haberle designado para tan 
honroso cargo, que desde luego estimaba 
superior ó sus merecimientos-, pero que 
no obstante su gratitud, tenia el sen- 

í timiento de no poderlo aceptar porque 
sus ocupaciones actuates lo impedían 
en absoluto abandonar su habitual re
sidencia y traeladarae á la capital du
rante nn año; y fundado en estas razo
nes de imposibilidad, y aun cuando 
tanto agradece la deferencia de que ha 
sido objeto, renuncia en manos de la 
Diputación el cargo de Vicepresidente 
de la Comisión provincial, rogándole 
se sirva admitiría y elegirá cualquier 
otro de sus dignos compañeros.

For la Fresidonoia se hizo observar 
que el cargo conferido al Sr. Manzana
res es voluntario, y aunque la Diputa
ción ha manifestado ya sus deseos eli
giéndole, como no obstante son muy 
dignas de tomarse en consideración las 
razones en que dicho señor ha fundado 
su renuncia, la Corporación está facul
tada para admitiría ónó y en su caso pro- 
ceder à nueva elección de Vicepresi
dente.

El Sr. Viñas dijo que eran en efecto 
de tal entidad las razones alegadas por 
el Sr. Manzanares, que no parecía jus
to desatenderías, vista la firmeza de 

sus deseos, y la Diputación debe acep
tar su renuncia, pero haciendo constar 
que lo hace con sentimiento; acordán- 
dose por unanimidad, que constase asi 
y quedando admitida la renuncia del 
señor Manzanares.

En su virtud, se procedió á nueva 
elección del Vicepresidente de la Co
misión provincial, verifioéndose en 
los mismos términos y con - iguales 
formalidades que la anterior, dando el 
escrutinio el siguiente resultado.
Fara Vicepresidente de Ia Comisión 

provincial
Sr. D. José Antonio Serrano Ruiz, 

veinte y un voto. 31
D. Carlos Manzanares Baratan, un 

votos. 1|
En blanco, cuatro papeletas. 4 ¡ 
Habiendo tomado parte en la vota- : 

oión veinte y seis Sres. Diputados, y j 
siendo proclamado el Sr, D, José An- ] 
tonlo Serrano Ruiz, Vicepresidente de 
la Comisión provincial.

El Sr. Serrano Ruiz dirige breves 
palabras á la Corporación para dar las 
gracias por la diatinoióu de que acaba 
de ser objeto, y asegurando que en el 
desempeño del* cargo que acaban de 
conferir!e atemperará todos eus actos 
al más extricto cumplimiento de la 
Ley, velando por los intereses de la 
provincia.

Por disposición de la Presidencia se 
dió lectura al art, 66 de la ley, acor- 
dándose fijar en cuatro el número de 
Comisiones permanentes en que ha de 
dividirse la Corporación para informar 
acerca de loa diferentes ramos de la 
administración que la Ley pone á su 
cargo, determinando que cada una 
secompongade nueve Vocales, á saber.

De presupuestos y Hacienda, de Fo
mento, Gobernación y Asuntos varios, 
para las cuales fueron elegidos por 
unanimidad los Sres. Diput.^dos que á 
continuación se expresan:

Para la de presupuestos y Hacienda 
Sres. Matilla Barrajón 

Merino 
' Quintana 

Castejón 

Serrano Roiz 
Garcia Cubero 
Viñas ** 
Manzanares 
Herrero Moreno 

Para la de Gobernación
Sres. Conde de Hust 

Ortiz
Murillo Delgado 
Villalobos 
Fernández López 
de Hombre 
Castro y Coca 
Serrano Lora 
Padilla

Para la de Fomento
Sres. Aguilar Tablada

Velasco
Gallego 
de Prado 
Cabrera 
Cárdenas 
Rivas
M. de Montesión 
Ariza
Para la de asuntos varios

Sres. Galán
Flores
Gracia Malagón
Cañuelo
Peralvo Quirós 
del Rio 
Reyes León 
Rivera

Con lo que terminó la sesión.—P, A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

1 Sesión deí dia 10 de Enedro de 1891

j Señores que asistieron:
! Herrero, Rivas, Aguilar Tablada, 

Manzanares, Merino, Garola Cubero, 
Cañuelo, Castejón, Castro y Coca, Se
rrano Ruiz, del Rio, Gallego, Galán,

' Cabrera, Padilla, Peralvo Quirós, Ve- 
laflco, C. de Hust. de Prado, Villalobos, 
Quintana, Viñas, Rivera, Reyes Laón, 

! Matilla, de Hombre; habiendo excusa
do su asistencia, por motivos de salud,
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los señores Murillo Delgado, Florea y 
Ortiz.

Leída el acta de la an tenor,fuá apro
bada.

Aoto seguido y por díspoaioirtn de ¡a 
Presidencia se did asimismo lectura de 
la memoria que, omapliendo el precep
to contenido en el art. 98 de la ley pro
vincial, presenta la Comieión perma
nente de la misma que cesó en 31 de 
Diciembre último, expresa nd o los asun
tos que por su interés merecen se fije 
en ellos la Diputación y oon noticia de 
los negocios pendientes, estado de las 
cuentas, fondos y administración pro
vincia], de que la Corporación quedó 
enterada.

A continuación, el Sr. Gobernador 
presidente, con atinados razonamien
tos, se sirvió llamar la atención de los 
Sres. Diputados acerca de la conve
niencia de suspender la continuación 
de las sesiones para dar tiempo á que 
las Gomisiones permanentes, nombra
das en el dii de ayer, pudieran ente
rarse de los diferentes asuntos pen
dientes de resoluoión, y presentar sus 
dictámenes respectivos al Cuerpo pro
vincial; sobre todo, añadió, es necesa
rio que la Diputación se fije con el ma
yor interés en el lamentable estado fi
nanciero en que se encuentra, y sobre 
lo que hace especial menoi óa la memo
ria que acaba de leerse.

No es posible, dijo, continuar mas 
tiempo asi, si han de salvarse el presti
gio y el crédito de la Comisión provin
cial; han de hacerae inmediatas y eficá- 
oes economías que permitan cubrir las 
más urgentes obligaciones sin contraer 
nuevas y enormes deudas; hay que des
hacerse del personal innecesario, cuyo 
costo es excesivo, dejando únicamente 
el que sea preciso y útil, cuidando de 
abonarle sus retribuciones al fin de 
cada m6s,oon puutualidad;hay que sim
plificar los servicios y establecer verda
dero rigorismo ea la administración, 
pues vale más tener pocos empleados y 
pagarlos, que una legión numerosa de 
ellos sin retribuir á loe que trabajan; 
que el estado de los Establecimientos 
de Beneficencia causa verdadera lásti
ma y es de todo punto in so sien ib le ¡to
do se compra en ellos excesivameuteca
ro y 86 suministra de la peor especie, 
porque no se puede pagar con puntua
lidad á los abastecedores; por eso no 
hay postores en las subastas, como no 
sea alguno que disponga de enorme ca
pital y exija por codicia 60 6 70 por 100 
m ás de lo que valonen rigor los géneros 
que abastece,y esto no puede seguir asi. 
Hay que cerrar los oídos á todas las re
comendaciones y á todas las oompla- 
cencias,para que de aquí en adelante no 
vuelva á darse el triste ejemplo de 
crear deud as, tener la casa á todas ho
ras llena de acreedores y no poderles 
pagar. Y en su consecue»cia, recomieu. 
da oon todo e ncarecimiento á los seño, 
res D ipuíados estudien con toda im
parcialidad la cuestión económica. re_ 
duxoan con prudencia y justicia el per
sonal y estudien un proyecto previsor y 
bien meditado de la organización que 
deba darse á cada uno de los eervici s 
para que resulten verdaderas econo
mías y pueda some terse à la re solución

del cuerpo provincial en término breve, 
y en la próxima reunión, para la que, 
y cuando esté preparado, se citará, oon 
arreglo á la ley, á domicilio.

El Sr. Castejón manifestó haber oído 
con suma complacencia ai Sr. Goberna
dor, y hacía suyas cuantas manifesta
ciones acababa de hacer á la Corpora
ción.

El Sr. Padilla dice que abundando 
en las mismas idees, propone el nom
bramiento de una Comisión especial 
que estudie el asunto y formule el pro
yecto.

El Sr. Gobernador dice que es acep
table la idea del Sr. Padilla; pero que 
oree mejor se encomiende este trabajo 
á la Comisión provincial, que para lle
varlo á efecto puede y debe ponerse de 
acuerdo con las demás Comisiones per
manentes; sobre todo con las de presu
puestos y Hacienda y de Gobernación 
que entienden en el ramo da Beneficen- 
cia,y consultado el proyecto y bien me
ditado en todos sus extremos, volver à 
reunir la Corporación luego que leí 
tengan preparado.

El Sr. Velasco, dice que abunda en 
las ideas expuestas por el Sr. Padilla, 
para evitar tan excesivo trabajo á la 
Comisión provincial.

El Sr. Viñas, dijo que lo mas acerta
do, en su concepto, sería que Ia Comi
sión provincial estudiara un proyecto 
genera’ de reorganización de los servi
cios, de acuerdo y oon el informe de 
las Comisiones permanentes, en cada 
uno de los diferentes ramos, y que 
cuando ««tuviera hecho esto, el señor 
Gobernador podría reunir la Diputa
ción y acordar lo m ás conveniente con 
verdadero conocimiento de causa, pues 
de este modo intervendrían todos los 
señores Diputados, en el proyecto; que 
las economías se imponen y deben ha
cerse cuanto antes para evitar un serio 
conflicto, pues en el ramo de Benefi
cencia están agotadas todas las consig
naciones calculadas para la adquisición 
de los artículos de primera necesidad 
en los Establecimientos. Así se acordó 
por unanimidad, según lo propuesto 
por el Sr, Viñas.

El Sr. Merino, propone se acuerde 
un voto de gracias para la Comisión 
provincial anterior que no ha podido 
hacer más de lo que ha hecho, dadas 
las circunstancias económicas que la 
han rodeado; y asi ae acordó por una
nimidad.

El Sr. Velasco, dá las gracias en 
nombre de la Comisión provincial an
terior.

Seguidamente se dió lectura de la 
Real órdon de 28 de Diciembre último, 
comunicada por el Sr. Gobernador en 
24 del mismo, por la cual se declaran 
compatibles á D. José Sánchez Guerra 
y D. Tomás Rivera Infante, para el 
desempeño del cargo de Diputado pro
vincial, no obstante ejercer la profe
sión de Notarios públicos de esta ciu
dad, y á la vez se declara incapacitado 
para el ejercicio del mismo cargo de 
Diputado provincial á D. Cárlos Matilla 
de la Puente, como comprendido en el 
número 2.“, art, 38 de la ley, por haber 
sido Agente recaudador de contribu
ciones por el Banco de España en el 
distrito da Aguilar,hasta fin de Diciem

bre de 1889; y á la vez, de una instan- 
oia-recurso producido ante la Diputa
ción por el mismo Sr. D. Cárlos Matilla, 
manifestando las razones en que se 
funda para solicitar que acuerde la 
Corporación declarar que su fallo de 20 
de Noviembre último, conceptuando le 
capáz, se ha hecho ejecutorio por no 
haberse interpuesto en tiempo y forma 
el recurso de alzada correspondiente; 
que no habiéndose dictado la Real or
den del 33 del corriente por virtud de 
contienda administrativa, no puede 
considerarse que anula el acuerdo re 
ferído y procede reclamar de ella ante 
el mismo Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, de donde emana; que, en 
su consecuencia, no há lugar á declarar 
la vacante que se produciría si su in
capacidad legal estuviese acordada por 
Tribunal administrativo competente; 
y, por último, que procede continúe 
por ahora ejerciendo el cargo de Dipu
tado provincial, en tanto no sea revo
cado en legal forma el acuerdo de la 
Diputación, que le declaró capaz.

Por la Presidencia se pregunta si la 
Diputación acuerda pase esta instancia 
á la Comisión respectiva, para que in
forme ó considere argente la resolución 
de la misma, y se discute en el acto.

ElSr. Matilla Barrajó o ruega á la Cor
poración se sirva resolver este asunto 
cuanto antes; y, en su virtud, se proce
de á determinar en votación, que faé 
nominal, á petición del mismo Sr, Ma
tilla Barrajón, si pasa á informe de una 
Comisión ó ha de resolverse en el acto, 
dando el siguiente resultado el escru
tinio:

Sres. que dijeron Sí y opinan debe 
pasar este asunto á informe de una Co
misión.

Herrero, García Cubero, Castejón, 
Castro y Coca, Serrano Ruiz, Galán, de 
Prado, Villalobos, Quintana: Total 9.

Sres. que djeron Nó y acuerdan sea 
resuelto en el acto,

Rivas, Aguilar Tablada, Merino, Ca
ñuelo, Gallego Chaparro, Cabrera, Pa
dilla, Peralvo Quirós, Velasco, Conde 
de Huat, Viñas, Rivera, Reyes León, 
del Río, Matilla Barrajón: Total 15.

Quedando en su virtud acordado que 
se resuelva en el acto este asunto, por 
mayoría de 16 votos contra 9, en la for
ma anteriormente indicada.

El Sr. Matilla Barrajón se retira del 
salón de sesiones.

El Sr. Gobernador presidente, se di
rijo á la Corporación, manifestándole 
que antes de entrer en esta díscaeión, 
conviene tenga en cuenta que el asun
to comprende dos extremos, relativo el 
uno à la Re-,al orden de 33 de Diciem
bre próximo pasado, que se ha leído y 
sobre la cual no cabe discutir por falta 
de competencia para ello, toda vez que 
donde quiera que recae una resolución 
superior, no cabe en el inferior otra 
cosa que acataría, y el otro el que se 
refiere al recurso que pueda ó deba en
tablarse, á consecuencia de la instancia 
del Sr. Matilla de la Puente, lo cual 
puede discutirse; pero es un error de 
dicho interesado creer que no puede el 
Gobieíuio conocer de los acuerdos de la 
Diputación y reverlos, sino cuando sea 
recurrido de ellos en alzada y formado 
expediente.

El Sr. Viñas usó de la palabra y dijo; 
que en su concepto la Diputación sola 
puede acordar el recurrir en la vía con
tenciosa, porque en la gubernativa no 
tiene otro remedio que acatar la disp®' 
sición superior de que se le ha dado 
cuenta; que en otro orden de conside' 
raciones y si por acaso se intentase líe 
var á cabo el recurso contenoioso-admi' 
nigtrativo. se arredra ante los cuantío' 
sos gastos de un pleito, cuando la ca* 
rencia de fondos para acudir siquiera 
á lo más urgente es absoluta; que est®® 
asuntos que solo se refieren áuna per" 
sona determinada, al interesado es 
quien toca utilizar los recursos estable 
oídos por la ley en su favor, porque!® 
Corporación solo debe darse por ente" 
reda, declarando la vacante.

El Sr. Gobernador dice que la pr®' 
aidencia es de la misma opinión que _ 
Sr. Viñas; más aún, entiende que la P^ 
putaoión no puede recurrir en la V 
contenciosa porque el asunto no e® 

tiene dificultad

interés provincial.
El Sr. Rivas dice que por su part» 

acepta los fundamentos del reoorreni®’ 
y aún le parecen razonables; qne “® 

en que no se acuda a 
vía contenciosa por los dispendios q'’® 

pleito; pero que pue ® 
una exposición á 1®’

ocaoionaría un 
recurrirás aun 
Cortes.

(El Sr. D, Vicente de Hombre y Sa^ 
quet entra en el salón.) .

El Sr. Serrano Ruiz cree, eoino^ ® 
Sr. Viñas, que el asunto es personali"!^ 
mo, no puede considerarse en maneras 
guna deinterés provincial, yúnioaine^ 
te al interesado toca recurrir, si lo cr^ 
conveniente ásu derecho; pero est*’ 
solo por lo que concierne á la vía o^® 
tenciosa, sino que tampoco es proú® 
dente acudir con una exposición ^^^ 
Cortes, como se ha propuesto, pues a^® 
más de que el asunto ni tiene verdad® 
ra importancia para dar este paso y ”'’ 
se resolvería nunca, ni tampoco t*®®® 
acción ni personalidad Ia Dipntao'*^^ 
para mostrarse en él;y, por eonaigo’®^^ 
te, solo al interesado corresponde 
cerio.

El Sr. Rivas rectifica y dice qn® 
propuso recurrir á las Cortes, faé P®' 
evitar los gastos de un pleito.

El Sr. Rivera dice que él siente o® 
tener la opinión de los Sres. Serran*^ 
Viñas; qae en su concepto la ^'í”^^|g 
ción puede y debe tomar la defensa 
808 acuerdos; que de lo que se ’’'"^^^j^ 
de resolver si la Corporación ha ^^ 
acudir ó no á la vía contenciosa aunq 
se originen gastos que son inevitan ^^ 
y que por su parte está conforme 
ello y dispuesto á votarlo así; per'^ 
biéndose indicado por varios otros 
ñores la contraría opinión, se reso 
el punto, aeordándose en votación ^^^ 
diñaría, quedar enterada la Dípnte® 
de la Real orden de 23 de Dioiem^^^ 
último, que declara la incapacidad 
Sr. D. Carlos Matilla de la Puente P^ 
ra el ejercicio del cargo de Dip'^^^jj, 
provincial; que se acate y cumple ^^ 
cha Real disposición, sin perjuid’^ 
los recursos establecidos por la ley; j^j 
que puede utilizar el intereeado ^’^^ 
estima conveniente á su derecho; Y
HU virtud declarar la vacante o 
Sr. Diputado provincial por el di81^*
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do Priego, debiendo comunioarse eate 
acuerdo inmediatamente al Sr. Gober
nador de la provincia, á loa efectos del 
art. 69 de la ley.

El Sr. Gobernador se ausenta del sa
lón de sesiones y ocupa Ia presidencia 
®l Sr, Conde de Hust.

Acto seguido, y habiendo cesado con 
niotivo de la renovación bienal de la 
mitad de la Corporación, los Sres. Di
putados que eran Vocales de la Junta 
provinoial del Censo electoral, siendo 
necesaria la reorganización de esta, 
"s procedió á elegir coatro Diputados 
actualmente en ejeroicío, para que for
men parte de aquella en el concepto de 
focales natos, con arreglo á cuanto se 
dispone en el art. 10 de la ley electoral 
y circular de la Junta central de 8 de 
A-gosto Último.

En sn virtud se verificó esta elec
ción en votación secreta, por voto uni
nominal y en un solo escrutinio, que

*ó el siguiente rea altado:
D. Francisco de Paula Rivas y Fer- 

’‘Woz, seis votos 6
p- Antonio Félix Herrero Moreno, 

8®Í8 Votos 6
^- Amador J. Viñas y Guerrero, seis 

▼otos 6
^- Juan Garoía Cubero, seis votos 6 
quedando en su oonseocencia desig- 

®“doa dichos Sres. Vocales natos de la 
^ota provincial del Censo electoral, 

®®ufotnie á las prescripciones legales 
““teriotmente citadas.

®l Sr. Aguilar Tablada presentó una 
°®rtiúoa{j¡¿Q justificative, relacionada 
°°P las elecciones de Montilla, acordán- 

®89 se una al expediente electoral de 
®® razón.
^91 mismo modo,el Sr. Serrano Ruiz 

^Hifeató haber hecho constar en Se-
0' A ^^•i*’ ®'^ firma, que ha renun- 
j^^ ® 91 oargo de Concejal del Ayunta- 

ode Cabra, que venia ejeroiendo 
^j^ptado por el de Diputado provincial, 

Cumplimiento de lo prevenido en el 
*'ticulo 37 de la ley, quedando la Cor

poración enterada.
cuyo acto y haciendo contar que 

S n P^®^’*^^ reunión se hará por el 
• obernador la oportuna oonvocato- 

Hall . ^ * domicilio, luego que se 
«n míormados po.- las respectivas 

di^ó^**'°^^^ ^’^^ asuntos pendientes, se 
de 1 ^^f ^9rminaáa esta sesión.—P. A. 
p ® 0> P., El Secretario, Angel Maria 
^^tiñeira.

AYUNTAMIENTOS

* Palenciana

Núm. 77a
*w« Ramtrei Gómeg, Alcaide consti- 

de esta villa.
tam’^^'^ ^Bber: Que reunido el Ayun- 
U J*^^*^"^ ^'^® presido, y asociados de 
ejj ^^^^ municipal de esta localidad, 
^otul]* ^ 9®Í6brada con fecha 24 del 
del '^^^^ ^' ^^ ^® revisar el proyecto 
^^9 ^^^f®P”®®*® municipal ordinario 
Uón,■ "^ ^^gir en el proximo año eco- 
^®c f** *^^ 1891 a 1892, y aceptados 
*’'gr '^°*^®’^ P®*" dicha Junta tocios los 
^*69at^^ ^^f®'’'^doa por la legislación

' y hechas cuantas economías 

ha sido posible introducir en el mis
mo, resulta nn déficit de once mil seis
cientas noventa y siete pesetas con 
treinta y seis céntimos, acordándoae, 
para cubrirías, recurrir al Gobierno 
de S. M., proponiéndole la autorización 
de loa arbitrios extaordinarios que se 
detallan en la tarifa que à continuación 
se expresa, los cuales no están com* 
prendidos en la general del impuesto 
de consumos y son los menos gravosos, 
à juicio de la Junta, para este vecinda
rio

TARIFA

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, para que los vecinos ó 
contribuyentes de este término muni
cipal que se consideren perjudicados, 
por las propuestas acordadas, puedan 
reclamar contra las mismas, presentan
do sus respectivas instancias á esta 
Alcaldía, en el término de diez días, los 
cuales principiarán á contarse desde 
la fecha en que aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Y en cumplimiento à lo dispuesto por 
la Junta municipal, en armonía con lo 
preceptuado en la Real orden fecha 3 
de Agosto de 1878, se fija el presente 
edicto en Palenciana á 31 de Marzo de 
1891.—El Alcalde, Juan Ramírez,

Almedinilla

Núm. 773.

D. Antoniu Vep^, Alcalde constitucional 
de esta filia.
Hago saber: Que para nivelar el 

déficit resaltante en el presupuesto 
municipal de esta villa del año econó

mico de 1891 à 1892, que asciende á la 
cantidad de tres mil ochocientas sesen
ta y ocho pesetas treinta y nueve cén
timos, el Ayuntamiento de .mi presi- 
denoia y Junta municipal de asociados, 
en sesión eelebrada en el dia de ayer, 
ha acordado es establezca el arbitrio 
extraordinario sobre las especias de 
consumos, no comprendidas en la pri
mera tarifa oficial, que à continuación 
se expresan:
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Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, por término de 
diez días, contados desde la fecha, á los 
efectos prevenidos en la Real orden de 
3 de Agosto da 1878, para que estos 
vacino» puedan hacer las reclamacio
nes que orean convenientes contra di
cho acuerdo, ea la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin que se produz
can, se solicitará del Gobierno de S. M, 
la competente autorización para la co
branza de los arbitrios propuestos.

Almedinilla 30 de Marzo de 1891.— 
Antonio Vega.

Puente Genil
’ Núm. 776.

Edicto
Don Marcos Bajo y Martines, primer 

Teniente y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: Que en cumplimiento 

del Real decreto de 5 de Noviembre, 
sobre adaptación de la ley électoral vi
gente à las elecciones municipales, este 
Ayuntamiento acordó dividir en cua
tro distritos el término muuioipal, en 
la forma siguiente:

Primer distrito
Comprende las calles Ancha, Alcal

de, Arcos, Borrego, OastUlejos, Cano, 
Calzada, Campanas, Godines, Guerre
ro, Luna, Plaza Nacional, Pósito, Pes
cadería, Romero, 3an Sebastián, San 
Juan, Vitoria, Vistas, Plaza de Abastos, 
Baena, Cazares, Delgado, Feria, Gradi
llas, Huerta, Hospital, Jesús y Madre 

Dios, como entidad urbana; y las Islas 
del Berdugo del obispo, Tarajal, y Ca
seríos disperses de la margen derecha 
del Genil, como entidad rural.

Segundo distrito
El Callejón alto, Callejón bajo. Moli

nos, Nueva, Santiago, Almonas, Cristo 
y Posadas, como entidad urbana; Esoa- 
rrachela, Huertas de Aranda, Rivera 
baja. Remolino, Carraca, Clases, Boca 
del Rigüelo, Huertas nuevas,Mina, Ri
vera alta, Rivera Palomar y Soto gor
do, corno entidad rural.

Tercer distrito
Las calles Cerrillo, Fuensanta, Juan 

Rodríguez, Linares, Plaza de Lara, 
Palomar, Prosigue y Santa Catalina, 
como entidad urbana; Puerto alegre y 
Rabanal, como entidad rural: calles 
Amargura, Cosano, Escobar, Fernán 
Perez, Horno, Medina, Matallana, San
tos y número uno de la de Vera Cruz.

Cuarto distrito
Las calles Aguilar, San Cristóbal, 

Tintor y Vera Cruz, manos el número 
ano de esta, como entidad urbana; Ma
jada Vieja y Cordobilla, como entidad 
rural.

Y en oumptimiauto del articulo *8 
de la ley municipal, y á los efectos del 
mismo, se publica y fija el presente.

Dado en Puente Genil á l.° de Abril 
de 1891.—Marcos Bajo Martínez.—
P. A. del A. Félix Camacho, Secretario,

Córdoba
Núm. 77».

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una pequeña res lanar, valorada 
pericialmente eu seis pesetas, y que 
sin dueño conocido se encontró el 8 d e 
Diciembre último en el camino que se 
dirije á Majaneque, en este término, se 
anuncia la celebración de dicho acto 
que ha de tener efecto el miércoles próo- 
aimo quince del corriente mes, de una 
á dos de su tarde, en el despacho de 
esta Alcaldía, para conocimiento de 
las personas á quienes convenga intere 
aarse en la iioltacióa, advirtiendo que 
no se admitirán proposíoloaea que no 
cubran el tipo del justipraoio, y que 
el rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que se le adjudique en la 
caja da ertoa fondos municipales, cuyo 
semoviente se halla depositado en el 
Asilo de Mendicidad para que pueda 
ser reconocido por los que traten de 
adquirirlo.

Córdoba 1.* de Abril de 1891.—Ma
nuel Marín.

Montilla
Núm. 780.

Don Juan Bautista Péres y Mataix, Al
calde Presidente del ilustre Ayunta
miento constitución tal de esta ciudad.
Hace saber: Que rendida por los 

cuentadantes respqpsables, y censura
da por el Regidor Siadico, la cuenta 
municipal correspondiente al ejercicio 
de 1889 á 90, y su periodo de amplia
ción, queda á examen del público, por 
término de quince dias, en la Secreta
ria del municipio.
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Lo que se anuncia en ejeonoión y à 
los efectos preoeptoados por el artíonto 
161 de la ley orgánica tnonioipal.

Montilla 34 de Marzo de 1891,—Juan 
Bautista Pérez.—Luía Vaca, Secre
tario.

.TUZQAnOS

Osuna 
Nám. Til.

D. Ramón Ruit Ganés, Juen de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se encarga á todas 

las autoridades de la nación, fuerza de 
la Guardia civil y demás individuos que 
componen la policía judicial, dispon

gan y procedan á la busca de las siete 
roses vacunos, cuyos sellas al final se 
expresan, las cuales fueron hartadas en 
Ia noche del 37 del actual del cortijo 
de la Folonga, propiedad de D. Ma
nuel Dominguez Fernández, y en el 
caso de ser habidas, se pongan á dis
posición de este Juzgado, con los per
sonas en cuyo peder se encuentren, si 
no acreditan en el acto haberíos adqui
rido iegítimamente.

Dado en Osnna á 31 de Marzo de 
1891,—fiamón Ruiz Ganés, —El Es
cribano, Bruno Serrano.

Safias
Un buey negro, lombor do, de nueve 

años.

Otro retinto, de cinco afios.
Otro también retinto, de ocho años, 
Otro castaño, de cuatro años.
Otro rubio, de nueve afios, herrado en 

la culata con M, 0.
Otro buey negro, de once afios, he

rrado también en la culata con V. 0; y
Un toro colorado, de 6 afios,.herrado 

en la culata.

A gencia Egecutiva de la zona de Buena 
NÙ^TÎTA

Don Francisco Miguel Tallon, Agente
Ejecutivo de esta zona.
Hago saber: Que por el señor Admi

nistrador de Contribuciones de la pro
vincia, 86 ha dictado, con fecha de 
^y^ri providencia declarando incursos

en Ia penalidad que determina la Im* 
tracción de 27 de Mayo de 1884 á les 
contribuyentes de Baena, Luque y Va
lenzuela, que constituyen esta zona, 
que no se han provisto de cédulas per
sonales del presente afio de 1890 á 91 
en el plazo voluntario de reoaudaoiÓB.

Lo que se comunica para dar á dicho 
acuerdo la publicidad reglamentaría y 
para que los morosos acudan á pro- 
veerse de su cédula con el duplo de 
multa que corresponde, evitándose 
mayores perjuicios si dan lugar á co
bro por la via de apremio que desde 
luego se incoo.

Baena 31 de Marzo de 1891.—Fran
cisco Miguel Tallon.

Administraeión de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 724.

MES DE ABRIL DE 1891
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda per plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se se* 

nalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientoa, pues finados éstos, procederá la Administración 

incautarae de la finca afecta al descubierto, pon arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(Conclusión.)

Número 
de 

inventario Frooedencia, Clase de la finca
PUEBLO 

de veoinded del deudor. Hombre de los deudores.

PECHA DE LOS VBNOIMIBMTOS PLAZOS

quo 

lie b OU-

a IMPOBTK 
del débito,

Ptoa. Cénts.

TÉRMINO 

donde rùdJiWit la finû»-
EpO*

Día. Uo<. Aio,

4539 : Propios Rústica Córdoba D. Antonio Caballero 23 Abril.................... 1891 ' 7 190 60 Villaviciosa
P?^

4562 Idem Idem Idem El mismo 9 7 190 60 Idem a '

2417-5.“ Clero Idem Idem D. Manuel Navarro 24 u 66y7 930 30 Palma del Rio « »

4540 Propios Idem Idem Antonio Muñoz 9 n 7 131 50 Villaviciosa n "

4537 Idem Idem Yillavioiosa Antonio Escobar 9 7 170 10 Idem a ’

4561 Idem Idem Idem El miemo 7 162 Idem n «

3262 Idem Idem Córdoba D. Fernando Muñoz 8 142 30 Obejo n "

3876-25 Idem Idem Idem El mismo n » 8 82 20 Idem a •

4460-20 Idem Idem Espiel D. Juau Rodríguez ii 8 753 10 Idem n ”

4460-10 Idem Idem Idem El mismo n 8 701 10 Idem tf *

3177-3 Idem Idem Córdoba D. Feyiando Muñoz h h 8 86 60 Idem » "

4682 Idem Idem Villanueva Córdoba Diego Romero Cachinero ft 2 73 Adamuz O *

4681 Idem Idem Idem El mismo w ff 2 187 60 Idem 11 *

4680 Idem Idem Idem D. Juan Martes Moreno n 9 2 1400 60 Idem » *

4700 Idem Idem Idem El mismo 9 2 35 10 Idem
4523 Idem Idem Córdoba D. Manuel Gutiérrez Concha 25 9 7 180 VUlavioiosa a "

46.81 Idem Idem Idem El mismo 9 7 170 Idem a "

4526 Idem Idem Idem D. Ao too io Castro Sánchez U ft 7 160 20 Idem n "

4638 Idem Idem Idem Antonio Muñoz ft 7 250 ' Idem a ”

4637 Idem Idem Idem Antonio Castro Sánchez ff 7 245 10 Idem a *

4566 Idem Idem Idem El mismo 9 7 220 10 Idem a ”

4668 Idem Idem Idem El mismo n 7 180 IQ Idem » ’'

4525 Idem Idem Idem D. Antonio Caballero Bedel f) 7 200 10 Idem
4660 Idem Idem Idem El mismo ft 7 180 ! Idem » "

4636 Idem Idem Idem D. Maund Gutiérrez Concha 7 161 60 Idem
4534 Idem Idem Idem El mismo 7 170 ¡ Idem
4559 Idem Idem Idem El mismo 7 151 Idem -
4515 Idem Idem Idem D. Manuel Navarro 7 225 Idem «1 *

4563 Idem Idem Idem El mismo 7 161 60 Idem I» "

4678 Idem Idem Villanueva Córdoba D. Miguel Blanco Mora 2 201 50 Adamuz a "

4689 Idem Idem Idem Tomás Moreno 2 198 idem a •

2858 Id em Idem Doña Mencía Fernando López y López 27 )t 3 600 30 Luque B "

464 Estado Idem Villafranca Jeaquin Oalvajai 28 )) 11 ' Ilall6 269 i Villafranca n

4717 Propios Idem Vilíanoeva Córdoba Bartolomé Blanco 29 9 ff 2' 735 ! Adamuz fl "

2417-6 Clero Idem Córdoba Manuel Barci Bios 30 9 9 6y7 802 ■ Palma a »

Córdoba 23 da Marzo de 1891.—El Administrador, Luis Vich.

lUPBENTA DEL DUBIO DE CÓBDOBA
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